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SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL COMUNITARIA 

“ANEXO TÉCNICO” 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

SERVICIO INTEGRAL PARA PRESENTACIONES TEATRALES Y MUSICALES 

 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL COMUNITARIA A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
FAROS A LO LARGO DEL AÑO, PROGRAMA Y REALIZA DIVERSAS ACTIVIDADES CULTURALES EN LOS DIVERSOS 
ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN ESTA OCASIÓN SE REQUIERE DE UN SERVICIO INTEGRAL 
NECESARIO PARA LLEVAR A CABO LA PRESENTACIÓN DE OBRAS TEATRALES Y MUSICALES EN EL MARCO DE 
LOS FESTEJOS DECEMBRINOS DE FIN DE AÑO.  

 
APARTADO A 

 

CONS DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

COSTO 
UNITARIO 

SIN IVA 

1 
RENTA DE SILLA PLEGADIZA DE PLÁSTICO, ESTRUCTURA DE 
19 MM. CALIBRE 18, CON ASIENTO Y RESPALDO ANATÓMICO, 
MATERIAL DE PLÁSTICO, MARCA SAMSONITE. 

1 SERVICIO  

2 

CARPAS DE DIFERENTES MEDIDAS EN ESTRUCTURA 
TUBULAR CÉDULA 30 O 40, EN VILONA CALIBRE 610, CON 
PLAFÓN FALSO DE TELA DE NYLON Y CUBRE POSTES A DOS 
AGUAS, ILUMINACIÓN, CORTINAS CON SIMULACIÓN DE 
VENTANAS COLOR BLANCO, HASTA DE 3 MTS. DE ALTURA. 

1 SERVICIO  

3 

MESA TABLÓN TIPO RECTANGULAR PARA 10 PERSONAS DE 
2.47 X 0.75 X 0.75M CUBIERTA DE TRIPLAY DE PINO O MADERA 
AGLOMERADA DE  19MM.  MANTEL PARA TABLÓN DE MEDIDAS 
DE 3.20 X 1.00 M. EN TELA O PAÑO, EN COLOR BLANCO Y 
VERDE. 

1 SERVICIO  

4 
CATERING DE CAFETERÍA, QUE INCLUYA CAFÉ O TÉ, 
GALLETAS, AZÚCAR, Y DESECHABLES (POR PERSONA). 

1 SERVICIO  

 
APARTADO B 

 

CONS DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PORCENTAJE 
DE COMISIÓN 

% 

1 TALENTO ARTÍSTICO 1 SERVICIO  

 

TALENTO ARTISTICO 

AGRUPACIONES MUSICALES 
SOLISTAS 
COROS 
OBRAS DE TEATRO 
ARTISTAS 
GRUPOS DE DANZA 
CONDUCTORES 
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SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL COMUNITARIA 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS  

PLAZO 
EL PERIODO DE LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS” SERÁ A PARTIR DE LA FIRMA DEL 

CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

LUGAR 
EL “ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO” INFORMARÁ Y ESPECIFICARÁ A 

EL “PROVEEDOR” POR CADA UNO DE LOS SERVICIOS NECESARIOS. 

CONDICIONE

S 

1. EL “PROVEEDOR”, DEBERÁ PRESTAR “LOS SERVICIOS” CON LAS ESPECIFICACIONES DE 

CONFORMIDAD AL “ANEXO TÉCNICO” Y A SOLICITUD DE “EL ÁREA REQUIRENTE Y 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”.  

 

2. EL “PROVEEDOR”, DEBERÁ CUMPLIR CON LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y 

LOS TIEMPOS PARA LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”, DESCRITOS DE CARÁCTER 

ENUNCIATIVO MÁS NO LIMITATIVO DENTRO DEL ANEXO TÉCNICO DEL PRESENTE 

DOCUMENTO. ASÍ COMO CON LAS INDICACIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS 

POR “EL ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO” SIENDO RESPONSABLE 

DE LA CALIDAD DE “LOS SERVICIOS” PRESTADOS, Y CONSECUENTEMENTE DEBIENDO 

RESPONDER POR LAS DEFICIENCIAS, ATRASO, INCUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS QUE 

PUDIERAN EXISTIR EN “LOS SERVICIOS”. 

 

3. LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS” SERÁN SUPERVISADOS POR “EL ÁREA REQUIRENTE Y 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”, CON EL OBJETO DE VERIFICAR QUE SE LLEVEN A CABO 

EN TIEMPO ESTABLECIDO, Y BAJO LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS ESTIPULADAS O 

SUPERIORES. EN CASO DE QUE RESULTARA ALGUNA DIFERENCIA EN LAS 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SOLICITADAS, SERÁ MOTIVO DE LA SANCIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

 

4. “EL ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO” DESIGNARÁ A UN ENLACE 

PARA QUE, POSTERIOR AL TÉRMINO DE “LOS SERVICIOS”, SE REALICE LA CONCILIACIÓN DE 

“LOS SERVICIOS” PRESTADOS CON EL ENLACE QUE DESIGNE EL “PROVEEDOR”, DICHA 

CONCILIACIÓN NO DEBERÁ REBASAR LOS 5 DÍAS HÁBILES. 

 

5. PROPORCIONAR ASISTENCIA PERSONALIZADA A TODOS LOS REALIZADORES DURANTE 

TODA LA DURACIÓN DEL SERVICIO. LA ASISTENCIA SE DARÁ CON LA PRESENCIA DE 

CUANDO MENOS UN REPRESENTANTE Y PERSONAL NECESARIO POR PARTE DEL 

“PROVEEDOR”, QUIEN SERÁ EL RESPONSABLE DE RESOLVER DE MANERA INMEDIATA LAS 

NECESIDADES O CONTRATIEMPOS QUE SE PRESENTEN. ESTA ASISTENCIA NO GENERARÁ 

COSTOS ADICIONALES PARA “EL ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”.  

 

6. CON RESPECTO AL TALENTO ARTISTICO “EL ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL 

CONTRATO” SERA LA ENCARGADA DE DESIGNARLO PARA SU PRESENTACION Y EL 

“PROVEEDOR” DEBERÁ REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE POSTERIOR A SU 

PRESENTACION. 

ENTREGABL

ES 

 

EL “PROVEEDOR” ENTREGARÁ AL TÉRMINO DEL SERVICIO A “EL ÁREA REQUIRENTE Y 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”, UN INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, ASÍ COMO 

LA EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE LOS DIFERENTES MATERIALES, ACCIONES EJECUTADAS Y 

UBICACIONES. 

 

VIGENCIA DEL CONTRATO  PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIO 
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SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL COMUNITARIA 

PERIODO  PERIODO 

DEL AL  DEL AL 

A PARTIR DE LA FIRMA 

DEL CONTRATO. 
31 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

 

 

 

A PARTIR DE LA FIRMA 

DEL CONTRATO 

31 DE DICIEMBRE DE 

2025 

 

EJERCICIO FISCAL QUE ABARCA LA CONTRATACIÓN  NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

ANUAL PLURIANUAL  FISCALES FEDERALES 
AUTOGENERAD

OS 

2025   X   

 

TIPO DE CONTRATO 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDADES 

DETERMINADAS 

CONTRATO 

ABIERTO 

MONTO MINIMO CON 

IVA INCLUIDO 

MONTO MAXIMO CON 

IVA INCLUIDO 

SERVICIO  X 66,120.00 661,200.00 

 
 

FORMA DE ADJUDICACIÓN 

POR PARTIDA PARTIDA ÚNICA 

 X 

NO. DE PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN DE LA (S) PARTIDA (S) PRESUPUESTARIA CONFORME AL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

3821 “ESPECTÁCULOS CULTURALES” 

 

PENAS CONVENCIONALES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN  

LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS” 

CAUSAS DE APLICACIÓN PORCENTAJE A APLICAR 

POR EL RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS “SERVICIOS” 

CONTENIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO, EN LAS FECHAS, 

HORARIOS, LUGAR Y CONFORME A LAS 

CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS POR EL “ÁREA 

REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”. 

1.5 % (UNO PUNTO CINCO POR CIENTO) POR CADA 

DÍA NATURAL DE ATRASO, CALCULADO SOBRE EL 

IMPORTE TOTAL DE LOS “SERVICIOS " 

INCUMPLIDOS SIN INCLUIR EL I.V.A., CON CARGO 

DIRECTO A LA FACTURACIÓN. 

POR DEFICIENCIA, VICIOS OCULTOS O MALA CALIDAD EN 

LOS “SERVICIOS” ENTREGADOS. 

2% (DOS POR CIENTO) POR EL MONTO TOTAL DE 

CADA “SERVICIO” QUE NO CUMPLA CON LA 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA, SIN INCLUIR EL I.V.A., CON 

CARGO DIRECTO A LA FACTURACIÓN. 

 

APLICA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

SI NO 
15% 

X  

 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE SERÁN RESPONSABLES DE VERIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O PEDIDO Y EN SU CASO REALIZAR LA INSPECCIÓN Y 

SUPERVISIÓN DEL MISMO. 

  

ELABORO Y AUTORIZÓ 
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SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL COMUNITARIA 

 

 

 

_______________________________________________________ 

MARÍA ANTONIETA PÉREZ OROZCO                                                                                                                                                       
DIRECTORA GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL COMUNITARIA 

 


